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SECRETARÍA GENERAL

Resolución 117/2024

RESOL-2024-117-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2024

VISTO el EX-2024-10705077- -APN-CGD#SGP, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General para la Administración

Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y

complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, N° 88 del 26 de diciembre de 2023, 232 del

7 de marzo de 2024, 303 del 9 de abril de 2024, la Decisión Administrativa N° 5 del 11 de enero de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 88/23, se prorrogó el Presupuesto General de la Administración Nacional aprobado por la

Ley N° 27.701, para el ejercicio 2024.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 5/24, se establecieron los recursos y los créditos presupuestarios que

dan inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2024.

Que a través del Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de

Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), concertado entre el Estado

Empleador y los Sectores Gremiales mediante el Acta Acuerdo y su Anexo del 5 de septiembre de 2008.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se dispuso que la designación del personal ingresante a la Planta

Permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la

sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en

el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán

efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA

NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus

respectivas jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que por el Decreto N° 232/24 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel

operativo de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la planilla anexa al artículo 5 del citado Decreto, se homólogo en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas

del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, la Dirección de Programas

Culturales y Museo Casa Rosada hasta entonces dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

INSTITUCIONAL con Función Ejecutiva II, en la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL con Función

Ejecutiva III.
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Que el cargo de Directora de Programas Culturales y Museo Casa Rosada de la SECRETARÍA GENERAL de la

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, se encuentra vacante.

Que la Licenciada Virginia Fernanda GONZALEZ (D.N.I. N° 27.279.391) revista en un cargo de la planta

permanente de la SECRETARÍA DE CULTURA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANOS, Nivel A, Grado 4,

Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado

por el convenio colectivo de trabajo sectorial homologado por el Decreto N° 2098 y sus modificatorios, cumple con

el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 111 del mencionado Convenio la asignación transitoria no podrá

superar el plazo de TRES (3) años.

Que ha tomado intervención la Dirección de Programación y Control Presupuestario de la Dirección General de

Administración de la Subsecretaria de Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN certificando la existencia de crédito presupuestario para el dictado de la presente

medida.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y

FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría de

Coordinación Administrativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y

su modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por asignada, con carácter transitorio, desde el 1° de febrero hasta el 7° de marzo del 2024, a 

la Licenciada Virginia Fernanda GONZALEZ (D.N.I. N° 27.279.391), perteneciente a la planta permanente de la 

SECRETARIA DE CULTURA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Grado 4, Agrupamiento 

Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, la función 

de Directora de Programas Culturales y Museo Casa Rosada dependiente de la Subsecretaría de Gestión 

Institucional de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A – Grado 0, Función 

Ejecutiva I del SINEP, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento. Se autoriza el pago 

de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente a la situación de 

revista de la citada Licenciada GONZÁLEZ, y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II, del citado Convenio
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Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que

dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°.- Dase por asignada, con carácter transitorio, desde el 8 de marzo del 2024, a la Licenciada Virginia

Fernanda GONZALEZ (D.N.I. N° 27.279.391), perteneciente a la planta permanente de la SECRETARÍA DE

CULTURA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel A, Grado 4, Agrupamiento Profesional, Tramo General

del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO

(SINEP), aprobado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, la función de Directora de

Programas Culturales y Museo Casa Rosada dependiente de la Subsecretaría de Planificación General de la

SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP,

de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento. Se autoriza el pago de la Asignación

Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo correspondiente a la situación de revista de la citada

Licenciada GONZÁLEZ, y el Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III, del citado Convenio Colectivo de Trabajo

Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de funciones superiores que dio origen a la

percepción.

ARTÍCULO 3°. - La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los

respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los

artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE

LA NACIÓN.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO

OFICIAL y archívese.

Karina Elizabeth Milei

e. 23/04/2024 N° 22979/24 v. 23/04/2024


